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Secretatio de Comitión 

Coneeja Defiberante

de Ca Ciudad de Vehuaia

USHUAIA, 13 de abril de 2015 

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:
Remito para incorporación 

al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 172/2015 en virtud a que, al haber sido 

puesto a consideración en Audiencia Pública del día 10 de abril del corriente año, 

corresponde su tratamiento en Segunda Lectura. 

Sin otro particular, saludo atentamente. 

Las Islas Malyinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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EL CONUEJO DELIBEWITE


DE 44 CTUDAD DE vsieLMIA 


SAWCIOVA CON VVERZil OE


OROEXAWZA 

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la Unión de Empleados de la Justicia de la Nación, de 
la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 
3178. 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 
con la Unión de Empleados de la Justicia de la Nación y/o sus asociados, para asignar 
fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 
superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 
disponibilidad municipal existente, con el fin de desarrollar proyectos que tengan como 
objeto la construcción de soluciones habitacionales (viviendas unifamiliares, colectivas 
o prototipos de vivienda apareadas). 
ARTICULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con la 
Unión de Empleados de la Justicia de la Nación y/o sus asociados, convenios de 
custodia y/o preadjudicación, formalizando las instancias de cooperación técnica con el 
municipio para el desarrollo de la propuesta y los plazos máximos para la formulación 

a misma, conforme los siguientes lineamientos: 
Custodia y cercado del predio; 

rmulación del proyecto: 
a) características del conjunto habitacional a construir, cantidad de plantas o 

prototipo de viviendas apareadas, número de unidades funcionales 
estacionamientos, accesos; 

b) descripción de las obras previas de apertura de calles, pasajes internos o 
infraestructura de servicios; 

c) especificaciones y características técnicas de las viviendas: cantidad de 
ambientes, superficies; 

d) plazo estimado de construcción; 
e) distribución de responsabilidades mutuas en la congestión de las mismas. 

3. Documentación de obra y cronograma de ejecución; 
4. Grado de terminación de las viviendas o unidades funcionales al momento de su 

adjudicación a cada propietario individual. 

Las Islas Malvinas, Geniasy Sandwich de/Sur, son serán Axentinas



Concejo Defiberante

de la Ciudad de rashuaia

1118/1999 

Vencido el plazo establecido, y cumplidas las condiciones establecidas en el 
convenio, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá otorgar la adjudicación definitiva 
de la parcela o unidades funcionales que surjan del proyecto urbano aprobado y hasta 
completar el cupo resultante del mismo, estableciendo los derechos y obligaciones de 
las partes. 

ARTÍCULO 4°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar la 
parcela o soluciones habitacionales que surjan del proyecto urbano aprobado y hasta 
completar el cupo resultante del mismo, a los beneficiarios, quienes deberán ser 
postulantes nucleados en la Unión de Empleados de la Justicia de la Nación, estar 
inscriptos en el Registro Único de Demanda Habitacional creado por Ordenanza 
Municipal N° 3131, haber sido evaluados y clasificados conforme al sistema de puntajes 
establecidas en la Ordenanza Municipal N° 3178 y cumplir con los requisitos para el 
acceso a soluciones habitacionales establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2025, 
sus modificaciones y su reglamentación, o la norma que la reemplace en el futuro. 

En forma previa a la suscripción del convenio previsto en el artículo 3°, serán 
desagregados del listado aquellos postulantes que no cumplen con la normativa vigente 
para el acceso a soluciones habitacionales. 
ARTÍCULO 5°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 
143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°  
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINAIÁ ir FECHA 
25/03/201 
CO

Concejo Deli

etaria 

ante Ushuala 
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ES COPIA 

USHUAIA, II 7 ABR 2015 

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se 
reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la 
Carta Orgánica Municipal, y 

CONSIDERANDO: 
Que en la 2° Sesión Ordinaria de fecha 25 de marzo de 2015, se sancionaron 

en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica 
Municipal, tratadas bajo números de registro 1074/2014, 1426/2014, 43/2015, 160/2015, 
162/2015, 171/2015, 172/2015, 173/2015 y 236/2015. 

Que las ordenanzas mencionadas refieren a: desafectar del uso público una 
superficie de cincuenta y nueve metros cuadrados con diez decímetros cuadrados (59,10 m2) 
del espacio verde con categoría de Reserva Ambiental identificado catastralmente como 
parcela 1 a, macizo 84A, sección B y afectar dicha superficie a la propiedad del vecino 
Narciso Buendía; facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a convenir con los vecinos 
frentistas del Pasaje Peatonal ubicado entre los macizos 2F y 2G de la sección K, que corre 
entre las calles Hol- Hol y Karukinka (N), la custodia del sector del Pasaje Peatonal aledaño 
a cada parcela; ratificar el Decreto Municipal N° 83/2015, mediante el cual se aprobó, ad 
referendum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Derechos y Acciones N° 
9064, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y los vecinos María Eva Brintrup y 
Horacio Omar Falciglia, con el objeto de permutar un terreno municipal ubiCado en calle 
Intendente Olmos N° 1042 por otro ubicado en sección C, macizo 76, parcela 2U contiguo al 
Edificio Municipal; desafectar del uso público una superficie de calle y ochavas 

aproximadamente de 467 m2 e incorporarla al uso residencial incrementando las parcelas 

identi ..das como sección F, macizo 109, Parcelas de la 5 a la 13 y macizo 111, parcelas de 

la 3 a la 9; desafectar del uso público una superficie de .aproximadament e 101 ni 2 de la 

parcela d nominada catastralmente como sección J, macizo 17, parcela 06b, Espacio Verde, 
para ser incorporada en compensación a la parcela denominada catastralmente como 
sección J macizo 17, parcela 05c; ratificar el Decreto Municipal N° 272/2015, mediante el 
cual se probó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso N° 
9000, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Cultural, Social y 

.Dep-alva Club "El Palomar"; exceptuar a la Unión de Empleados de la JUstiCia de la Nación, 

de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 
31781ratificar el Decreto Municipal N° 271/2015, mediante el cual se aprobó, ad referéndum 
del.toncejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso N° 9001, celebrado entre la 
Muriicipalidad de Ushuaia y el Club Atlético de la Educación Fueguina, mediante el cual 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ambas partes convienen unificar los Acuerdos previos N° 7030 y 7839 que acuerdan la 
cesión de uso de inmuebles y sectores ubicados en el sector suburbano denominado 
Camping Municipal; exceptuar al Sindicato del Personal Jerárquico de la Administración 
Pública de Tierra del Fuego, Antartida e Islas del Atlántico Sur, de la aplicación del inciso 2° 
del artículo 6° y 7° de la Ordenanza Municipal N° 3178. 

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un 
ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los 
interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el 
suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura 
para el día viernes 10 de abril, a partir de las 14:00 horas, en el recinto de sesiones "Jorge 
Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante. 

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las 
ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura. 

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el 
presente acto administrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y 
en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 

Por ello: 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
DECRETA:  

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura 
establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus 
rdkdificatorios, para el día viernes 10 de abril de 2015, a partir de la hora 14:00, en la sala de ) 
sesio es Jorge Omar Retamar" de este Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de 
nuest ciudad, a efectos de dar tratamiento a la ordenanzas sancionadas en Primera 

Lectur, en la Sesión Ordinaria de fecha 25 de marzo de 2015, ingresadas mediante asuntos 
10741 014, 1426/2014, 43/2015, 160/2015, 162/2015, 171/2015, 172/2015, 17312015 y 
236/ 015 referentes a: desafectar del uso público una superficie de cincuenta y nueve 
metros cuadrados con diez decímetros cuadrados (59,10 m 2) del espacio verde con 

categoría de Reserva Ambiental identificado catastralmente como parcela 1 a, macizo 84A, 
lección B y afectar dicha superficie a la propiedad del vecino Narciso Buendía; facultar al 

Diepartamento Ejecutivo Municipal a convenir con los vecinos frentistas del Pasaje Peatonal 

»icado entre los macizos 2F y 20 de la sección K, que corre entre las calles Hol- Hol y 

Karukinka (N), la custodia del sector del Pasaje Peatonal aledaño a cada parcela; ratificar el 
becreto Municipal N° 83/2015, mediante el cual se aprobó, ad referendum del Concejo 

(Deliberante, el Convenio de Cesión de Derechos y Acciones N° 9064, celebrado entre la 
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Municipalidad de Ushuaia y los vecinos María Eva Brintrup y Horacio Omar Falciglia, con el 

objeto de permutar un terreno municipal ubicado en calle Intendente Olmos N° 1042 por otro 

ubicado en sección C, macizo 76, parcela 2U contiguo al Edificio Municipal; desafectar del 

uso público una superficie de calle y ochavas aproximadamente de 467 m 2 e incorporarla al 

uso residencial incrementando las parcelas identificadas como sección F, macizo 109, 

Parcelas de la 5 a la 13 y macizo 111, parcelas de la 3 a la 9; desafectar del uso público una 

superficie de aproximadamente 101 m 2 de la parcela denominada catastralmente como 

sección J, macizo 17, parcela 06b, Espacio Verde, para ser incorporada en compensación a 

la parcela denominada catastralmente como sección J, macizo 17, parcela 05c; ratificar el 

Decreto Municipal N° 272/2015, mediante el cual se aprobó, ad referéndum del Concejo 

Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso N° 9000, celebrado entre la Municipalidad de 

Ushuaia y la Asociación Cultural, Social y Deportiva Club "El Palomar"; exceptuar a la Unión 

de Empleados de la Justicia de la Nación, de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del 

artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 3178; ratificar el Decreto Municipal N° 271/2015, 

mediante el cual se aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión 

de Uso N° 9001, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Club Atlético de la 

Educación Fueguina, mediante el cual ambas partes convienen unificar los Acuerdos previos 

N° 7030 y 7839 que acuerdan la cesión de uso de inmuebles y sectores ubicados en el 

sector suburbano denominado Camping Municipal; exceptuar al Sindicato del Personal 

Jerárquico de la Administración Pública de Tierra del Fuego, Antartida e Islas del Atlántico 

Sur, de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y 7° de la Ordenanza Municipal N° 3178. 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Damián De 

Marco y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner. 

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de 

las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan. 

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que 

correspondan. 

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.- 

as Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Concejo Deliberante 1118/1999 

EL COME30 DELIBEZWIE 
DE CIVDAD DE 7JSUI7JAIA 
SAMIGYA COWEVEW DE 

ORDEWANZA 

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la Unión de Empleados de la Justicia de la Nación, de 
la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 
3178. 
ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 
con la Unión de Empleados de la Justicia de la Nación y/o sus asociados, para asignar 
fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 
superficie que permíta cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 
disponibilidad municipal existente, con el fin de desarrollar proyectos que tengan como 
objeto la construcción de soluciones habitacionales (viviendas unifamiliares, colectivas 
o prototipos de vivienda apareadas). 
ARTICULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con la 
Unión de Empleados de la Justicia de la Nación y/o sus asociados, convenios de 
custodia y/o preadjudicación, formalizando las instancias de cooperación técnica con el 
municipío para el desarrollo de la propuesta y los plazos máximos para la formulación 

a misma, conforme los siguientes lineamientos: 
Custodia y cercado del predio; 

rmulación del proyecto: 
a) características del conjunto habitacional a construir, cantidad de plantas o 

prototipo de viviendas apareadas, número de unidades funcionales 

estacionamientos, accesos; 

b) descripción de las obras previas de apertura de calles, pasajes internos o 

infraestructura de servicios; 
c) especificaciones y características técnicas de las viviendas: cantidad de 

ambientes, superficies; 

d) plazo estimado de construcción; 

e) distribución de responsabilidades mutuas en la congestión de las mismas. 

3. Documentación de obra y cronograma de ejecución; 
4. Grado de terminación de las viviendas o unidades funcionales al momento de su 

adjudicación a cada propietario individual. 

1 ran,	 Coomin, .Candinich del Sur, son y serán Aryenlinas
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4. Grado de terminación de las viviendas o unidades funcionales al momento de su 
adjudicación a cada propietario individual. 

Vencido el plazo establecido, y cumplidas las condiciones establecidas en el 
convenio, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá otorgar la adjudicación definitiva 
de la pamela o unidades funcionales que surjan del proyecto urbano aprobado y hasta 
compIetar el cupo resultante del mismo, estableciendo los derechos y obligaciones de 
las partes. 

ARTÍCULO 4°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar la 
parcela o soluciones habitacionales que surjan del proyecto urbano aprobado y hasta 
completar el cupo resultante del mismo, a los beneficiarios, quienes deberán ser 
postulantes nucleados en el Sindicato del Personal Jerárquico de la Administración 
Pública de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, estar inscriptos en el 
Registro Único de Demanda Habitacional creado por Ordenanza Municipal N° 3131, 
haber sido evaluados y clasificados conforme al sistema de puntajes establecidos en la 
Ordenanza Municipal N° 3178 y cumplir con los requisitos para el acceso a soluciones 
habitacionales establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2025, sus modificaciones y 
su reglamentación, o la norma que la reemplace en el futuro. En forma preVia a la 
suscripción del convenio previsto en el artículo 3 0, serán desagregados del listado 
aquellos postulantes que no cumplen con la normativa vigente para el acceso a 
soluciones habitacionales. 
ARTÍCULO 50.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 
143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SES 
25/03/ 

Las Islas Malvinar, Geoniasy Sandwich del Sur, sony serán Arge as
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El candidato a Intendente de Ushuaia y referente 
respaidó la conformación »e la lista N 1 1 E1 Movirr 
próximo domingo. De Marco valoro la conjunci n de 
espacio de construcción política para el crecirniento 

1 concejal de Ushuala por el 
Movimiento Popular Fuegui-
no y canclidato a Intendente, 

Damián De Marco, se refino a las elec-- 
ciones internas del MIsT que se Ileva-
rán adelante este domingo en 1a sede 
partidaria ubicada en Kayén y Kupa-
naka para elegir candidatos a conce-
jales y legisladores, 

"Venimos desarrollando un trabajo 
intenso hace mueho tiempo, con las 
puertas abiertaé y de cara al áfiliado, 
que nos ha permiticlo concretar 
esPacio de -debate Pennanente Para 
buscar solucionel a_clistintas problemá-
ticas y geherar laviánificaeión que ne-
cesita-la ciudad" explico pe Marco; a lo 
que se suma "el trabajo intensó y com-

prometido en el ámbito legislativo„. 
El candidato a Intendente de Us-

. huaia detalló que "después de estos 
stete anos de trabajo, hemos confor-
mado la lista número 1 —El Movimien-
to Somos Todos- que participará 
las elecciones internas del próximo 
domingo, con conjunción de ex-

.periencia,_ juventud y profesionales, 
gente idónea que nos va a representar 
dignargente dentro del partido". 

-De Marco aseguro que "en esta ins-
tancia podemos dar un paso fundamen-
tal como Movimiento Popular Fuegui-
no, para poder recuperar un espacio tan 
importante como es la Municipalidad 
de Ushuaia" para lo cuartrabajamos 

forma respetuosa, visitando a los 
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EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÜBUCA 
91 07/0412015 Publicado por Administrador

El Cencejo Deliberante informa que se reatara Audiencia Púbfica conforme el 

mecanismo de Doble Lectura el dfa viernes 10 de abril de 2015 a las 14:00 horas en el 

recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" sito en Don Bosco ir 437, a efectos de 
tratar los sigientes asuntos: 

1074/14 - desafectación del uso ptibbco de espaclo verde para afectar clicha 

uperficie a propiedad del vecino Narciso Buendia. 

1426/14 - facultar al DEM a convertir con los vecinos frenbstas del Pasaje Peatonal 
ulycado entre las calles	 y Karukinka ENI), la custodia del sector del Pasaje 

Peatonal. 

43115 - ratificación Decreto Municipal 83/15, Convenio de Cesión de Derechos y Acciones con bs vecinos Marfa Eva Brintrup y 

Horacio Omar FatS con el objeto de permutar un terreno municipai por otro ubicado contlguo al EcIffelo Municipal, 

160/15 desafectación del uso público de calle y ochavas e incorporarla al uso residencial incrementando las parcelas 
klentikattas como sección F. maco 189, Parcelas de la 5 a la 13 y rnactzo 111, parcelas de la 3 a la 9. 

162115 - desafectacián del uso pUbfico de Espacio Verde, para ser incorporada en compensación a la parcela denominada 
catastralmente como sección 3, macizo 17, parcela 05c. 

171115 - ratikación Decreto Municipal 272115, Convenio de Cesión de Uso con Club -ElPalomar". 

,S7721f-Tr'y.5 excepcián a la Unión de Empleados de laJusticia de La Nacion, de la afficación de la Ordenanza 3178; 

173115 ratiricación Decreto Municipal 271115, Convenio de Cesión de Uso de inmuebles y sectores del Camping Municipal con el 
Club Atletico de la Educación Fueguina. 

236/15 - excepción al Sindicato del Personal Jerárquico de la Administración Púbbca de la aplicación de la Ordenanza 3178.

MIALVINAS 
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• ASUNTOS ENTRADOS

ORDEN DEL DÍA 

F3RESIDENTE 

Preside: concejal Damián De Marco 
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Concejo Deliberante

de fa Ciudad cfe rtishuaia EtCOPIA

ACTA 

AUDIENCIA PÚBLICA 

10 DE ABRIL DE 2015  

En la ciudad de Ushuaia, a los 10 días del mes de abril del año 2015, siendo 
la hora 14:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos Múltiples 
del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo establecido 
en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el Decreto C.D. 
009/2009 y modificatorio y convocada mediante el Decreto P.C.D N° 
020/2015, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo del 
concejal Damián DE MARCO, y con la secretaría a cargo del agente 
Federico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración las 
ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 
25 de marzo de 2015, ingresada mediante asuntos 1074/2014, 1426/2014, 
43/2015, 160/2015, 162/2015, 171/2015, 172/2015, 173/2015 y 236/2015 
referentes a: desafectar del uso público una superficie de cincuenta y nueve 
metros cuadrados con diez decímetros cuadrados (59,10 m2) del espacio 
verde con categoría de Reserva Ambiental identificado catastralmente como 
parcela 1 a, macizo 84A, sección B y afectar dicha superficie a la propiedad 
del vecino Narciso Buendía; facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a 
convenir con los vecinos frentistas del Pasaje Peatonal ubicado entre los 
macizos 2F y 2G de la sección K, que corre entre las calles Hol- Hol y 
Karukinka (N), la custodia del sector del Pasaje Peatonal aledaño a cada 
parcela; ratificar el Decreto Municipal N° 83/2015, mediante el cual se 
aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de 
Derechos y Acciones N° 9064, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y 
los vecinos María Eva Brintrup y Horacio Omar Falciglia, con el objeto de 
permutar un terreno municipal ubicado en calle Intendente Olmos N° 1042 
por otro ubicado en sección C, macizo 76, parcela 2U contiguo al Edificio 
Municipal; desafectar del uso público una superficie de calle y ochavas 
aproximadamente de 467 m2 e incorporarla al uso residencial incrementando 

las parcelas identificadas como sección F, macizo 109, Parcelas de la 5 a la 
13 y macizo 111, parcelas de la 3 a la 9; desafectar del uso público una 
superficie de aproximadamente 101m2 de la parcela denominada 

f	 -\n 

ilLas Islas Malvinas, Geors y Sandwich ate/ Sur, sony serein



ES 0OPPA 
Concejo Deüberante 

de Ciudad de Dshuaia 

catastralmente como sección J, macizo 17, parcela 06b, Espacio Verde, para 

ser incorporada en compensación a la parcela denominada catastralmente 

como sección J macizo 17, parcela 05c; ratificar el Decreto Municipal N° 

272/2015, mediante el cual se probó, ad referéndum del Concejo Deliberante, 

el Convenio de Cesión de Uso N° 9000, celebrado entre la Municipalidad de 

Ushuaia y la Asociación Cultural, Social y Deportiva Club "El Palomar"; 

exceptuar a la Unión de Empleados de la Justicia de la Nación, j de la 

aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 7° de la Ordenanza 

Municipal N° 3178; ratificar el Decreto Municipal N° 271/2015, mediante el 

cual se aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de 

Cesión de Uso N° 9001, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el 

Club Atlético de la Educación Fueguina, mediante el cual ambas partes 

convienen unificar los Acuerdos previos N° 7030 y 7839 que acuerdan la 

cesión de uso de inmuebles y sectores ubicados en el sector suburbano 

denominado Camping Municipal; exceptuar al Sindicato del Personal 

Jerárquico de la Administración Pública de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 

del Atlántico Sur, de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y 7° de la 

Ordenanza Municipal N° 3178. 	  

Se deja constancia que por ausencia justificada del concejal Damián DE 

MARCO, la presente reunión de Audiencia Pública es presidida por la 

concejal Viviana GUGLIELMI. 	  

Participan de la presente audiencia el concejal Silvio BOCCHICCHIO, el 

prosecretario legislativo Darío GOMEZ. 	  

La presidente les da la bienvenida a los concurrentes y les informa el 

mecanismo de participación de la presente reunión de Audiencia Pública y 

solicita que por secretaria se de lectura al decreto de convocatoria y de las 

respectivas Ordenanzas Sancionadas en Primera Lectura. 	  

Por el asunto 1074/2014 se encuentran presente el Sr. Narciso Buendía. En 

relación al citado asunto pide la palabra la Sra. Nancy Fernández, 

representante de la Asociación MANEKENK, quien propone que en vez de 

desafectación de fracción de Reserva Ambiental del turbal, se revea y 

redefina los límites reales del turbal con un estudio técnico, y quede afectado 

„como Reserva Natural la que realmente surja del estudio correspondiente.---- 
I 1/./. 
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El concejal BOCCHICCHIO, autor del proyecto, explica los alcances del 

mismo. 	  

La concejal GUGLIELMI expresa su desacuerdo al proyecto de desafectación 

y propone brindarle al vecino otra herramienta de solución que no sea la de 

desafectación y posterior adjudicación de dicho espacio, dado que la 

desafectación del mismo generaría un antecedente perjudicial para los 

sectores con dicho status. 	  

Por el Asunto 1426/14 se encuentran presentes los Sres. Mariano, 

Rodríguez, Adriana Romero, Marcela Bongiovanhi, Mariana Beatriz 

Francisco, José Alberto Andersen, Marta Susana Palacio, Marta Della 

Bianca, Silvia Viviana Valdez, todos ellos vecinos aledaños al Pasaje 

Córdoba. 	  

La concejal GUGLIELMI da lectura al proyecto de convenio entre la 

municipalidad y los frentistas y explica los detalles y alcances del mismo. 

Acto seguido los vecinos plantean sus inquietudes al mismo. 	  

La concejal Guglielmi manifiesta que los convenios no tienen carácter de 

obligatoriedad sino que por lo contrario, cada vecino podrá convenir 

voluntariamenta Asimismo se propone verificar la categoría del pasaje 

peatonal; verificar la situación de los vecinos que se encuentran sobre el 

resto del macizo K2G y K2F; incorporar a la ordenanza en cuestión el cuadro 

del croquis; hacer proyecto de ordenanza para los otros vecinos. 	  

Por el asunto 43/15 no se hace presente ningún interesado en el mismo y no 

habiendo ponencias al respecto se procede a continuar con el próximo 

asunto. 	  

Por el asunto 160/15 se hacen presentes los sres. Héctor Gabriel Cabrera y 

Marcelo Gustavo Toledo. 	  

La presidente da lectura a la ordenanza sancionada en primera lectura y 

explica los alcances del mismo. Los vecinos interesados Toledo y Cabrera 

plantean sus inquietudes respecto al proyecto las cuales son evacuadas por 

la concejal Guglielmi. 	  

Por el asunto 171/15 no se hace presente ningún interesado en el mismo y 

no habiendo ponencias al respecto se procede a continuar con el próximo 

asunto. 	  
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Por el asunto 172/15 se encuentran presentes los sres. César Maximiliano 

Fullama y Luis Eduardo Faccioli, representantes de la Unión de Empleados 

de la Justicia de la Nación. 	  

La presidente da lectura a la Ordenanza Sancionada en Primera Lectura, y 

luego del debate y no habiendo objeciones al mismo por parte de los 

presentes se da por finalizado el tratamiento del mismo. 	  

Por el asunto 173/15 se encuentran presente el sr. Carlos Santiago Castro en 

representación del Club Atlético de la Educación Fueguina. 	  

La presidente solicita que por secretaría se de lectura a la Ordenanza 

Sancionada en Primera Lectura. 	  

No habiendo objeciones de los presentes a la Ordenanza en cuestión se da 

por finalizado el tratamiento de dicho asunto. 	  

Se les hace saber a los participantes que podrán realizar ponencias por 

escrito, las cuales deberán ser presentadas ante el Concejo Deliberante 

hasta el día lunes 13 de abril del corriente a las 12:00 las cuales serán 

adjuntados al presente acto. 	  

Siendo la hora 16:15 se da por finalizada la presente Audiencia Pública. 

Firman al pie los presentes. 	  

Islas Maldnas, Geogias Sandwich del Sur, son , y serán Argentinas"
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